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RESOLUCÉN AOMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico. a 3 0 Nov 2018
La Subprocuradurla dé Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México con fundamento en los artfculos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
15 BIS 4 frac.iones I y X,21,27 f.acción lll.30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduña Ambrental y
del Ordenamienlo ferritorial de lá Ciudad de tvléxico, 4 fracción lV, 52 ftacción I y 101 frimer párrafo de
su Reglamento, de conformidad con el artículo Tercero Trañsitorio del nuevo R€lamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México publicado
el 22 de octubre de 2018, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de N4éx¡ca; habiendo analizado los
elementos contenrdos en el expediente número PAOT-2017-3922-SOT-1637, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de noviembre de 2017 una persona qúe en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de México, ejeroó
su derécho a solrc¡tar que sus datos personales fueran considerados como inform*¡ón confdencial
denuncio ante esta lnstitución presuntos incumplim¡entos eñ materia de desanollo urbaño (uso de
suelo) por las actividades que se realizan en el predro ubicado en Calle la Bolsa srn número, entre
Avenida Arteaga y Salazar y Camino Rancho de los Laureles, Colon¡a El Contadero, Alcaldia
Cuaj¡malpa de Morelos; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 09 de enero de 2018.--------
Para la atención de la denunc¡a presentada. se realizó el reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciañte sobre drchas dil€encras, en términos de los artlculos 5 hacción V, 15 BIS 4
fracción lV, 25 fÁcciót lll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, asl como 90 fracción I de su Reglamento. ------' --
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la nomat¡vidad aplicable a las materias desarrollo urbano (uso de
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Oelegacional de
Desarrollo Urbano en Cuajimalpa de Morelos -

En este sentido de los hechos deñunciados, las pruebas recábadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo srgu¡ente --------
l.- En mater¡a de dssarollo urb¡no (uso de suelo).

De conform¡dad con el Programa Delegacional do Dosañollo urb¡no v¡!¡erte glr Cuaj¡malpa dé
orslos, al predo investigado le corresponde la zonificación PE (Preservacón Ecológ¡ca), zonifrcación

en la cual ,os usos de suelo permitrdos son: Equitación, Campámeñtos lnfantiles y Juveniles. Todas las
instalaciones necesarias para la kasformación industrial o biotecnológica de la producción rural de
acuerdo con la normatividad vrgente, Campos dé siMicuftura, Campos experimentales, Estanques,
presas y bordos --
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Ahora bien. durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuaaduría, no se @nstataron trabajos de niñgún tipo, únrcamente se obseNó un predro con
rndrvrduos arbóreos al rntenor ------------
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Lo anterior se robustece con el Drctamen Técnico PAOT-2o18-192 DEDPOT-128 de fecha 26 de marzo
de 2018, en el cual se deterñinó lo siguiente
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Se roalizó un rccoÍido por dicha calle en el tramo señalado 6tn obseNar constÍucc¡ones en
d€sardro so/o s€ obs6Naron loÍenos con ¡ndividuos atbórcos conoc¡dos como P¡nos.

De adrétdo cotl el Plano de Divulgac¡ón dol Prograña Delegacional de Desanollo Urbano
v¡gente para Cualimalpa de Morclos al síio le aplica la zon¡Í¡cac¡ón PE (PrcseNac¡ón Ecológ¡ca)

Los usos de suelo Perm¡t¡dos pae la zon¡ficac¡ón PE son: Equilac¡ón, Carnpanentos lnfant¡lea y
Juven¡les. Tdas las instalac¡ones necesaias para la trasfomactón induslial o biotecnológ¡ca
de la p@ducción rural de acuerda con la nornat¡v¡dad vigente, Cañpos de s¡lv¡culturc, Campos
expeñireñlales, Estarq¿/es, presas y bor.dos

La constúúión en suelo cle consérvación se encuentrc sujeta , además de los usos de suelo, a
D¡ctamen lévoraue dol estudio de iñpacto añb¡ental, pot parte de la Secreta¡ia del Medio
Amb¡ente, así como pot la autonzac¡ón mediante la l¡cenc¡a de construcctón espec¡al autor¡záda
pot la Delegacitn Cuaj¡malpa cle Morclos.
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Orcho todo lo antehor y. al no contar con mayores eleméntos para la contrñuación de la presente
investigación, se actualiza uña imposibilidad material prevrsta en el artícllo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l,iléxico

Cebe señalar que el esfudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de confornidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de ¡a Ciudad de
lvléxico 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procédimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplrcación supletona.

RESULTADO OE LA INVESTIGACÉN

1 Durante el reconoc¡rniento de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocuraduría, no
se constataron; ello de conformidad con el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amtiental y del Ordenamiento Ten¡torial de la Ciudad de México ------------

La presente reso[/ción, únicaménte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documeñtos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misrna se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
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substancien ohas autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arl¡culos citados en el primer párafo de esté
instrumento es de resolvelse y se:

RESUELVE
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PRlfgERO.- Téngase por conclu¡do el expedrente e¡ el que se actúa, de conformdad con lo previsto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurja Ambrental del Ordenamrento Teritorial
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de la Crudad de México

SEGUNDO.- NotÍiquese la presente Resolución a la persona denunciañte

TERCERO.- Reñitase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuñtos Juridicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el LicencÉdo Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenámiento Tenltorial

de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento de la Ciudad de Méxrco
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